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-Resolución mediante la cual el Pleno_ del Instituto ~Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Servicios en Sistemas--e Infraestructura en 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 

\ Antecedentes 
\ 

Primero.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 dejunio de 2013 se publicó en el Diario 
/ 

Oficial de laEederación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un 
órgano autónomo que _tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

telecomunicacione~. 

' / 
Seglmdo.- Decrelo de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

~ 

el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del @fado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", el cual entró en vigor 
el 13 de agosto de 2014. ( 

( / - -

Tercero.- Estatuto Organico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de 1a 

Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto 
Orgánico"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificadopor última vez el 

\ 

26 de diciembre de 2019. / / 

/Cuarto.- Lineamientos pár~ el Otorgamiento de -G-oncesiones. El 24 de julio de 2015 se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y-- emite los Lineamientos Generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se-- refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión", mismos qu~ fueron modificados por última vez el 13 de 
febrero de 2019 (los "Lineamientos"). \ \ \ 

\ 

Quinto.- Solicitud de Concesión. El 21 de octubre de 2019,------Servicios en Sistemas e 

Infraestructura en Telecomunicaciones, S.A. de C.V., a través de su representante legal, presentó 
ante el Instituto el Formato IFT-Concesión Única, mediante el cual solicitó una concesión única 
para uso comercial, para prestar el servicio de acceso a internet en el Municipio de Ecatepec de 
Morelos, en el Estado de México (la "Solicitud de Concesión"). 

__/ 

Posteriormente, el 12 de diciembre de 2019, Servicios en Sistemas e Infraestructura en 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. presentó información adicional a la Solicitud de Concesión, en 
respuesta al requerimientó realizado mediantaoficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1730/2019. 
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\ Sexto.- Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/2653/2019 notificado el 20 

de diciembre de 2019, el lnstitufo solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Tran9portes (la 
"Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Concesión, de conformidad yon 

. lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 

1 \ Unido~ Mexica'nos (la "Constitución"). / \
1 

· _ 

\ ! ' ---.. \ 

Séptihlo.- Solicitud de Opinión en materia de Competencia Económica. Mediante ofioío 
IFT/223/UCS/DG-CTEU1915/2019 notificado el 20 de diciembre de 2019, la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó 
a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia 
Económica, la opinión en materia de competencia económica. respecto de la Solicitud de 
Concesión. 

Octavo.- Opinióri en materia de Competencia Económica. El 22 d~ enero de 2020, mediante 
-~-..... ' 

oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/034/2020, la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones emitió opinión en materia de competencia económica respecto a la Solicitud de 
Concesión, en sentido favorable. 

I 
\ 

En virtud de los Antecedentes referídos, y · 

/ 

"Considerando 

I 

J \ 
/ 

Primero.l Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, déettno 
sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patcimoni9 propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusió!)l ~ las 
telecomunicaqones, conforme a lo dispuesto pbr la propia Constitución y en los términos que fijen 
las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento 
y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la ptestación de los servicios de radiodifusión 
y telecomunidaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 

. esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y ?o. constitucionales. 
---- -- \ 

"-~ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materiade competencja económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectbs,\regylará de forma asimétrica 
a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia ~ la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y' a la propiedad 
cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 
y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 
garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

1 

\ 

Ahora bien, corref pon de al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los cjirtículos 15 
fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") el 
otorgamiento de concesiones'~ así como resolver respecto de las prórrogas, modificación o 
terminación de las mismas. 
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Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatu~o Orgánico, establece la atribución del Pleno del 

Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del 

espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes . de 1 

telecomunicaciones y la/prestación de los servicios de radiodifHSión y telecon;iunicaciones/ así 

como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos esenciales. 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde a la 

Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 

Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de concesiones en 

materia de telecomunicaciones, con excepción de aquellas que deban otorgarse através de un 

procec;Hmiento de licit39ión, pública, para som~terlas a consideración1el Pleno. 

\ 
En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción 

y supervisión de la~ telec6mu~iº-ªciones, así como la facultad de otorgar concesiónes en materia 

de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión 
~ 

del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resqlver la Solicitud de Concesión. 

- Segundo.- Mar~o legal aplicable' la Solicitud de éoncesión. El párrafo segundo del artículo 

Cuarto Transitorip del Decreto de Reforma Constitúcional, señala que en las concesiones que la 

Ley establezca como únicas~os concesionarios estarán habilitados para prestar todo tip~ de 

servicios a través de sus redes. \ / 

- ~ 
Al respecto, el artículo 66 de la Ley, establece que se requerirá concesión única para prestar 

todo~tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

\ 
Asimismo, el artículo 67 fracción I de la Ley dispone que la concesión única para uso comercial"--

confiere-/el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios públicos de 

telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una red pública de 

telecomunicaciones. 

Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos establecidos 

en el artículo 73 de la Ley, el/cual establece lo siguiente: 

\ 

"Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su uso, deberán 

presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 1 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 

11. Las carkcterísticas generales del proyecto de que se trate, y __ 

JI/. La documentación e información que acredite su capacidad t~cnica, económica, jurídica y 

administrativa~_ 

[. .. ]". 
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En este sentido_J si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos que 
deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo contenido 

· en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos específicos que deben 
proporcionar y acreditar dichos interesados. 1 

\ 

\ / Por su. parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada Ia·solicitud de Concesión, 
debe acatarse el requisito de procedencia estableciao en el artículo 174-B fracción 1,· inciso a) de 
la Ley Federal de Derechos vigente, que establece el monto de los derechos a pagar por el trámite 
relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición de título de una concesión úni5,8 para·~ 
uso comercial. · .. 

/ 

1 / 

Tercero.-Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos señalados 
en el artículo 3 de los Lineamientos, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones / . 

revisó y evaluó la Solicitud de Concesión observando que la información fue presentada mediante 
el uso del Formato IFT-Conc~sión Única y acreditada con la 3iguiente documentación: ~ 

l. 

11. 

Da~os generales del Interesado. 
Servicios en Sistemas e Infraestructura en Telecomunicaciones, S.A. de C.V. acreditó los 
requisitos de procedencia establecidos ~m la fracción I del artículo 3 de los Lineamientos, 
proporcionando los datos correspondientes de dicha empresa y presentando, en su caso, 
las constancias documentales qJe contienen lds ~atas generales de la interesada. 

Modalidad de uso.· 
Servicios en Sistemas e lnfrá.estructura en Telecomunicaciones, S.A. d/ C.V., especificó 
que la concesión solicitada consiste en una Concesión Única para Uso Comercial. 

111. Características Generales del Proyecto. 

a) Descripción del Pfóyecto: A través de la cencesión única., Servicios en Sistemas 
e Infraestructura en Telecomunicaciones, S.A. de C.V. de'splegará una red para 1 

} 
prestar el servicio de acceso a internet. 

Para efecto de lo anterior, Servicios en Sistemas e Infraestructura en 
Telecomunicaciones, S.A. 1de C.V. implementará una red de fibra óptica basada en 
la tecnología de fibra hasta el hogar (FT7!H, por sus siglas en inglés), con 
tecnología de Red Óptica PasJva con Capacidad-de Gigabit (GPON, por sus siglas ·. / 

en inglés), obteniendo accesó a la red por medio de un conjunto de enlaces que 
/ 1 

permitirán la redundancia en la red. 

Por lo que hace a los equipos y medios de transmisión, Servicios en Sistemas e 
Infraestructura en Telecomunicaciones, S.A. de C.V. indicó que éstos serán 
propios y presentó cotizaciones y facturas de los mismos. Asimismo, la solicitante 
presentó una cotización erñTI:ida por la empresa Axtel, S.A.B d

1
e C.V., con 1 quien 
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IV. 

/ 

\ 

jjevará a cabo el intercambio de tráfico necesario para cursar el tráfico proveniente 

del servicio de telecomunicaciones que ofrezca con la red local y quien 

comercializa servicios públicos ,de telecomunlcaciones al amparo del título de 

concesión única de la que es titular. 

/ 

Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa.-

a) Capacidad técnica. Servicios en Sistemas e Infraestructura en 

Telecomunicaciones, S.A. de C.V., acreditó contar con capacidad técnica 

mediante la descripción de las actividades y la capacitación en materia de 

telecomunicaciones que ha realizado la persona que le proporciortará apoyo 

técnico( 

b) Capacidad econom1ca. Serviqios en Sl'stemas e Infraestructura en 

Telecomunicaciones, S.A. de C.V., presentócopias simples de los estados de 

cuenta por niedio de los cuales se acredita que cuenta con recursos económicos 

suficientes para la implementación y desarrollo del proyecto. 

c) Capacidad jurídi~a. Servicios \ en Sistemas e Infraestructura en 

Telecomunicacienes, S.A. de C.V. presentó copia certificada de la escritura pública 

número 13,602 de fec~a 14 de enero de 2015, otorgada por la Notaría Pública 

número 135 del Estado de M~xico, inscrita en el Registro Público de la Propiedad 

y de Comercio con el Folio Mercantil Electrónico núme\o 5.3I_902. Al respecto, la 

qitada escritura corresp9-nde a la constitución de la solicitante, desprendiénd9se 

ge la misma que Servicios en Sistemas e Infraestructura en Telecomunicaciones, 

S.A. de C.V., es yna sociedad mexicana y con duración inaefinida. 

\ 
Por otro lado, Servicios en Sistemas e Infraestructura en Telecomunicaciones, 

S.A. dé C.V. presentó la "escritura· pública número 1 ~578 de fecha 27 d'e mayo 

de 20.19, otorgada por la Notaría Pública núméro 237 de la \Ciudad de México, 

inscrit; en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio con ~I FolioMercantil 

Electrónico número 537902-1. Al respecto, la citada escritura corresponde a la 

protocolización de la asamblea general extraordinaria de accionistas de la 

solicitante, en la que se aprobó, entre otros puntos, la modificación deJobjeto de 

la sociedad, a fin de incluir, entre otrqs, la instalación, operación y explotación de 

una red de telecomunicaciones. 

d) Capacidad administrativa. Servicios en Sistemas e Infraestructura en 

Telecomunicaciones, S.A. de C.V., acreditó tene11capacidad administrativa para la 

pre$tación de los servicios de telecomun~caciones a que se refiere su proyecto, 

mediante la descripción de StlS procesos administrativos de atención a clientes, 

recepción de quejas y facturacipn. 1 

\ 
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V. Programa inicial de cobertura. 

VI. 

Servidos en Sistemas e Infraestructura en Telecomunicaciones, S.k. de C.V., señaló 
como programa inicial de cobertura de su proyecto el Muniéipio de Ecatepec de Morelos, 
en el Estado de México. 

Pago por el análisis de la solicitud. 
Por lo que~ace al comprobante de pago, Servicios en Sistemas e Infraestructura en 
Telecomunicaciones, S.A. de e.y. presentó la {actura número 190008807, poÍ'concepto 
del estudio de la solicitud y, en· su caso, expedición del título o prprroga de concesión 
única para-uso comercial, conforme al artículo 17 4-B fracción 1, inciso a) de la Ley Federal 
de Derech6s vigente. 

Por otra parte, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEU1915/2019 de fecha 17 de diciembre de 2019, solicitó a la Dirección 

j 

General de Concentraciones y Concesiones, opinión respecto de la Solicitud de Concesión. 

"" En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/034/2020 de fecha 22 de 
en~ro de 2020, la Dirección Generijl de Concentraciones y Concesiones emitió opinión respecto 
de la Solicitud de Concesión, en el siguiente sentido: \ ", 

j 

) 

"[. .. ] 

IV. Opinión en materia de competencia económica 

~ - / En caso de otorgarse, la concesión única solicitada por Servicios en --Bistemas e Infraestructura en 
Telecbmunicaciones le permitirá prestar servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión con 
coberlura nacional. De acuerdo con lo planteado en la Solicitud, al amparo de la concesión única 
solicitada, Servicios en Sistemas e Infraestructura en Telecomunicaciones pretende prestar el servicio 
de acceso a Internet en el Municipio de Ecatepec de More/os, en el Estado de México. 

A continuación, se presentan los elementos considerádos en el análisis en materia de competencia 
económica de la Solicitud. 1 

• 

• 

J 
La figura de C;ncesión Única permite prestar todó tipo de servicios-de telecomunicaciones y 
radiodifusión técnicamente posibles, con una coberlura nacional. ~ 

- 1 Actualmente, el G/E del Solicitante y Personas Vincú/adas/Relacionadas, no son titulares ge 
concesiones o permisos para la provisión de servicios en los sectores de telecomunicaciones 
o radiodifusión. 

• En caso de que se otorgue la concesión única objeto de la Solicitud, el Solicitante parliciparía 
por primera vez en la provisión de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión en México, 
y, en parlicular, en la provisión de servicios de acceso a Internet. Esta situación incrementaría / 
el número de competidorep en los mercados coiiespondientes, lo que tendría efectos 
favorables en el proceso de competencia. 

\ 
En conclusión, con base en la información disponible, no se prevé que, en caso de que se otorgue 

, autorización para que Servicios en Sistemas e Infraestructura en Telecomunicaciones obtenga una 
concesión única se generen efectoscontrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en los 
mercados relevantes correspondientes. 
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Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 

Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/2653/2019 de fecha 17 de diciembre de 2019, el 

lnstitutQ__solicitó a la Secretaría bpinión técrlica correspondiente a la Solicitud de Concesión. Al 

respecto, se debe considerar que la ~misión de la opinión técnica antes señalada es facultad 

potestativa de la citada Dependencia y no es vinculante para la decisión que tomé-el Instituto, por 

lo que éste puede continuar con el trámite que nos ocupa aún sin contar con clicha ópinión técnica. 

Por lo anterior, al haber transcurrido el plazo de 30 (treinta) días establecido en el párrafo décirrro 

séptimo del artículo 28 de la Constitución-y, tomando en cuenta que la Secretaría no emitió 

pronunciamiento alguno respect6 de la Solicitud de Concesión, este Instituto puepe continuar con 

el trámite respectivo. · 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones concluyó 

quE}la Solicitud de Concesión cumple con lohequisitos establecidos en las disposiciones legales, 

reglame~tarias y administrativas en materia de telecomunicaciones. / 

Con,base en el análisis anterior, esie Pleno considera procedente otorgar una concesiórrúnica 

para uso comercial a Servicios en Sistemas e Infraestructura en Telecomunieaciones, s~A. de 

C.V. / 

Por !~anterior, con fund~mento en los artículos 2é-párrafos décimo quinto,
1
décimo sexto y décimo 

séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción 

IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento/ 

A9ministrativo;A, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal d1 Telecomunicaciones; y el artículo 3 de los "Line~mentos Generales para el 

otorgamiento :de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de 

Telecomunicacione~ y Ra<¡liodifusión", publicados en el"Diario Oficial de la Federación el 24 de 

julio de 2015 y modificados por última vez el 13 de febrero de 2019, el Pleno de este Instituto 

expide_la sigt1iente: -

Resolución 
I 

\ 
Primero.- Se otorga a favor de Servicios en Sist~mas e Infraestructura en Telecomunicaciones, 

S.A. de C.V., Ufftítuto de concesión única para uso comercial; por 30 (treinta) años, para prestar 

cualquier servicio de telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los 

términos establecidos en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo. 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener Servicios en Sistemas e 

Infraestructura en Telepomunicaciones, S.A. de C.V., en caso de requerir ~I uso de bandas de 
/ 

frecuencias del espectro radioeléctrico o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley 
~, ~ 

\ Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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Segundo.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en 
las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que se refiere el Resolutivo 
Primero, mismo que se anexa a la presente Resolución y forma parte integral de la misma. 

1 --

-Tercero.- Se instruye a la LJnidad de Concesione~ y Servicios a notificir a Servicios en Sistemas 
e Infraestructura en Telecomunicaciones, S.A. de C.V., el conter:1jdo de la presente Resolurión y 
a entregar el título de concesión señalado en el Resolutivo Primero, una vez que ~ea suscrito por 
el Comisionado Presidente. 

// 

\ ! 

Cuarto.- Inscríbase en el Registro Público de
1

CofÍcesiones el título de concesión única que se 
otorgue, una vez que sea debidamente entregado a la interesada. 

\ 

\ 

\ 

Mario Rangel 
/ 

A~'olfo Cuevas Teja 
Comisiona,do Comisionado 

\ 

Javie a 
I 

ojica 
Comisionado 

\ 

misionado 

i 
Resolución P/IFT/190220/55, aprobada por unanimidad en la IV Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 19 de febrero de 2020. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28,párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 
23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

\ 

\ 
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